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RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción del Colegio Na
cional de 16 unidades escolares en «El Palmar de 
San sebastiám>, en el Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) . 

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el NegociadO de Cont3Jbilidad de la Junta 
Central en 7 de junio de 1967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado de 17 de 
julio de 1967 y vista el acta referente a la subasta de las obras 
de construcción del Colegio Nacional, 16 unidades escolares en 
el «Palmar de San Sebastiám>, en el Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) , verificada en 12 de julio de 1967 y ad
jUdicada provisionalmente a don Julio Checa Fernández, calle 
María antonia de Jesús Tirado, 3, Jerez de la Frontera (Cádiz), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjUdicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Julián Checa Fernández, Jerez de la Fron
tera (Cádiz), en la cantidad liquida de 8.126.770,50 pesetas. que 
resulta una vez deducida la de 953.417,65 pesetas a que asciende 
la. baja del 10,5 por 100 hecha en su propOSición de la de pese
~ 9.080.168,15, que importa el ¡}resupuesto de contrata que 
ha servido de base ¡}ara. la subasta, que serán abonadas con 
cargo al ca¡}itulo sexto, articulo primero, Grupo ¡}rimero del 
¡}resupuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de dieciséis meses. 

Lo d1go a V. S . para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. , 
Madrid, 28 de julio de 1967.-El Presidente, J. Tena. 

S1", Secretarlo-Admlnistrador de la Junta Central de Construc
cioneS Escolares. 

RESOLUCION de la Junta ~ntral de Construc
ciones Escolares por la que se aprueba la adjudi
cación de las obras de construcción de 16 unidades 
escolares en el Colegio Nacional, en la avenida del 
Doctor Adame, Ayuntamiento de sanlúcar de Ba
rrameda (Cádiz). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 6 de junio de 1967 y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración del Estado en 3 de 
julio de 1~ y vista el acta referente a la subasta de las obras 
de constJ."ucc1ón del Colegio Nacional de 16 unidades escolares, 
en la avenida del Doctor Adame, Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barameda (Cádiz) , verificada en 12 de julio de 1967 y adjudi
cada proViSionalmente a don Julio Checa Fernández, Fontana, 
número 17, Jerez de la Frontera (Cá,diz), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejOT postor don Julio Checa Fernández, Jerez de la Fron
tera.. en la cantidad liquida de 8.213.788,62 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 963.628,83 pesetas a que asciende la 
baja del 10,50 por 100 hecha en su proposición de la de pese
tas 9.177.417,45, que importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capitulo sexto, articulo primero, Grupo primero, del 
presupuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de dieciséis meses, 

Lo digo a V. S. para. su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1967.-El Presidente, J . Tena. 

$ro Secretario-Administl'ador de la Junta Central de Construc
clones Escolares, 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se aprueba la adjudi
cación de las obras de construcción de seis uni
dades escolares, comedor y siete viviendas para 
maestros en Catoira-Oeste, Ayuntamiento de Ca
taira (Pontevedl'a) . 

Inqoa.do el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
g~to ,s. realizar por el Negociado de. Co~tabilidad ~e la Junta 
~trtlol @U g(i Ge. mayo de 1967 y flscalIzado el miSmo por la 
rn~~M ~l de la Administración del Estado en 1/i 
de 'j1l,lf{; d@ '19§'7' Y vista el acta r~ferente a la subasta de las 
obras de con.strueción de seis UIlldades escole.res, comedor y 
siete Vi~nd8s para maestros .en Catoira-Oeste: ~yuntamiento 
de Catoira (Pontevedra), verlflCada en 12 de JulIO de 1967 y 
adjudica4!l. provisionalmente a don José Santiso Albe., calle 
avenida del Conde de Vallellano. Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra>, 

Jlsta, Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar def1ni:tivaroente la ejecución de las Teferid~ Qhras 

al mejor po,stor don José Santiso Alba, Villagarcia de Arasa, 
en la cantidad líqUida de 3.969.969,16 pesetas a que resulta una 
vez deducida la de 6~5.563 ,50 pesetas a que asciende le. baja 
del 13,80 por 100 hecha en su proposición de la de 4.605.532,66 
pesetas que importa el presupuesto de contrata r:ae ha servido 
de base para la subasta, que serán abonade.s con cargo al ca
pítulo sexto, artículo primero, grupo primero del pa-esupuesto 
de la Junta Ceñtral, haciendo constar que el plazo de ejecu
ción de dichas obras es de doce meses. 

Lo digo a V. S. pam su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2-8 de julio de 1967.-El Presidente. J. Tena. 

Sr. Seeretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción ele 18 viviendas 
para maestros en Cazalla de la Sierra (Sevilla). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negodado de Contabilidad de la Junte. 
Central en 26 de mayo de 1967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 15 
de junio de 1967, y vista el acta referente a la subasta de las 
obras de construcción de 18 viviendas para maestros en Cazalla 
de la Sierra (Sevilla), verificada en 12 de julio de 1967 y ad
judicada prOvisionalmente a don Antonio Gutiérrez Cadena, 
calle San Cristóbal, 9, Ecija (Sevilla), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor don Antonio Gutiérrez Cadena, Ecija (Sevilla). 
en la cantidad líquida de 3.29,1.916,46 pese·tas, que resulta una 
vez deducida la de 13R5·90,47 pesetas a que asciende la baja 
del 4,04 por 100 hecha en su proposición de la de 3.430.506,93 
pesetas que importa el presupuesto de contrate. que ha servido 
de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al ca
pítulo sexto, art ículo primero, grupo primero del presupuesto 
de la Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecución 
de dichas obras es de ocho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madr id. 28 de julio de 1967.-El Presidente, J . Thna. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares par la que se aprueba la adjudi
cación de las obras de construcción de 12 unidades 
escolares y 16 viviendas para maestros en Ubeda 
(Jaén). 

Incoado el expediente oporttmo, que fué tomada razan del 
gasto a realizar por el NegOciado de Contabilidad de la Junta 
Central en 26 de abi'i! de 1967 y fiscalizwo el mismo por la 
Inte.vención General de la Administración del Estado en 3 d~ 
junio de 1967. y vista el acta referente a la subasta de las obraa 
de construcción de 12 unidades escolares y 16 viviendas para 
maestros en Ubeda (Jaén) verificada en 12 de julio de 1967 
y adjudicada provisionalmente a don Martín Molina López. 
-::alle Parra, 7, Torres (Jaén ), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor don Martín Molina López, calle Parra, 7, To
rres (Jaén). en la cantidad líqUida de 5.792.&85,51 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 1.188.433,17 pesetas a que as
ciende la baja del 17 pOr 100 hecha en su propoSición de la de 
6.979.01-8.6'8 pesetas que importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capít ulo sexto, artículo primero, grupo primero del pre
supuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de veinticuatro meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1967.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones ' Escolares por la que se adjudican definiti· 
vamente las obras de construcción del Coleoio 
Nacional de Seis unidades escolares y 13 viviendas 
para maestros en Vélez de Benaudal~a (Granada). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la. Junta 
Central en 26 de mayo de 1967 y fiscalizado el mWno por la 
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Intervención General de la Administración del Estado en 15 
de junio de 1967, y visoo el acta rreferente a le. subasta de las 
obras del Colegio Nacional de seis unidades escolares y 13 vi
viendas para maestros en Vélez de Benaudalla (Granada), ve
riiicade. en 12 de julio de 1967 y &djudicada provisionalmente 
3> don José García Fernández, paseo de Ronda, 133, Granada, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obms 
al mejor postor don José García Fernández, paseo de Ronda, 133, 
en la ca.ntidad líquida de 2.699.000 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 763.029,75 pesetas a que asciende Ia baja 
del 22,039 por 100 hecha en su proposiCión de la de 3.462.029,75 
pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al ce.. 
pítulo sexto, artículo primero, grupo primero del presupuesto 
de la Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecu
ción de dichas obras es de doce meses. 

Lo digo e. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios 'guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, Z8 de julio de 1967.-EJ Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se aprueba la adjudi
cación de las obras de construcción de ocho es
cuelas y nueve viviendas para maestros en el 
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 22 de mayo de 1·967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Adminis tración del Estado en 15 
de junio de 1967, y vista el acta referente a la subaste. de las 
obras de construcción de ocho escuelas y nueve viviendas para 
maestros en el Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), referida en 12 
de julio de 1967 y ,cdjudicada provisionalmente e. don Ma.rtín 
Malina López, Parra, 7, Torres (Jaén), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Martín Malina López, Torres (Jaén) en 
la cantidad líquida de 3.503.168,99 pesetas, que resulta una' vez 
deducida la de 875.792,24 pesetas a que asciende la baja del 20 
por 100 hecha en su proposiCión, de la de 4.3'78.961 23 pesetas 
que importa el presupuesto de contrate. que ha servido de base 
para la. Ilubast~. que serán abonadas con cargo al capítulo sex
to, artIculo pnmero, grupo primero; el plazo de ejecución de 
dichas obras es de veinticuatro meses. 

L<? que digo ª V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1967.-EI Presidente, J . Tena. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc>
ciones Escolares pOr la que se adjudican definiti
vamente las obras de ampliación del Colegio Na
cional «Nuestra Señora de la Fuensanta» para la 
instalación de una Escuela Hogar en Coin (Málaga). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilid&d de la Junta 
Central en 26 de mayo de 1967 y fiscalizado el mismo pOr la 
Intervención General de la Administración del Estado en 15 
de junio de 1967. v vista el acta referente a la subasta de las 
obras de ampliación del Colegio Nacional «Nuestra Señora de 
la F'1,!ensanta» para la instalación de una Escuela Hogar en 
Coin (Málaga), y verifica<1a en 12 de jUlio de 1967 y adjudicada 
prOvisionalmente a don Antonio Carrillo Jiménez calle Juan 
de Austria, 4, Tijola (Almería), ' 

Est.a Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente las referidas obras al mejor postor 
don Antonio Carrillo Jiménez, Tijola (Almerie.), en la cantid&d 
líquida de 3.912.175,23 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 533-.478 ,~4 pesetas a que asciende la baja del 12 por 100 hecha 
en su propoSiCión de la de 4.445.6'53,67 peset'as que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la su
basta, que serán abonadas con cargo al capítUlo sexto a.rtícUlo 
primero, grupo primero del Presupuesto de la Junta' Central 
haciendo constar que el plazo de ejeCUción de dichas obras eS 
de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2,g de julio de 1967.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Con$r~c
ciones Escolares. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial , de las 
Cooperativas que se mencionan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos SOCi~es de 
la.s. COOperativas que a continuación se relacionan, aSI como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical de COOperación 
de la Delegación NacionaJ de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en lo¡¡ 
artícu1os5.o, 7.0 y 8.0 de la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la. Dirección 
General de Promoción SOCial: 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa del Campo «Nue¡¡tl'a Señora de Valdefuentes», 
de MonteherP.'OIlO (Cáceres). 

Cooperativa Tri1l&dora «Virgen del Roble», de Sorza.no (Lo
groño». 

Cooperativa del Campo «Virgen de la Consol·acióU». de Car
pio del Campo (Valladolid). 

Cooperativa del Campo «San NQcolás», de Pollos (Valladolid). 
Cooperativa del Campo (<San Roque», de Villamor de los 

lIscuderos (Z·amora). 
Cooperativa del Campo y Oaja Rural «Nuestre. Señora de 

Piedraescrita», de Espinoso del Rey (Toledo). 

Cooperativas .de Consumo 

Cooperativa de Abastecimientos. de Aguas de Valle y Ca.s
tiello, en Valle-Piloña (Asturias). 

Cooperativas industriales 

Cooperativa IndustIial «Transportes de Mercancías de Alca
lá de GqOOaira», en Alcalá de Guadaira (Sevilla). 

Cooperativa Industrial «Constructores Sorianos. Construc
to, S. C. l.», de Soria. 

Cooperativa de Transportistas «Atandresa», de Los Santos 
de Maimona (Badajoz). 

Cooperativa Industiral de Cestería «San José Artesano», de 
Baños de Montemayor (Cáceres). 

Cooperativa Indu,strial Textil femenina «Santa Lucía», de 
Osomo (Palencia). 

Cooperativas de Crédito 

Cooperativa de Crédito Caja Rural «San Isidro», de Valt}eIi
das (Segovia). 

Cooperativa de Crédito Caja Rural de Lebrija, en Lebrija. 
(Sevilla). 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de Belén», en 
Madrid. 

Cooperativa de Viviendas «Virgen de LoretOl>, en Ve.lencla. 
Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial (<Santo Oris

to de las Carr,panas», de Almoradi (Alicante). 
Cooperativa de Viviendas Ferroviarias Astur (CO. VI, FE. 

Astur), de Oviedo (Asturias). 
Cooperativa Sindical de Viviendas «Niño Jesús». de Consell 

(Baleares). 
Cooperativa de Viviendas de Casa Antúnez, de Barcelona. 
Cooperativa ae Viv~endas «Mediterráneo», de Barcelona. 
Cooperative. de Viviendas Obreras de Ia barriada de La 

Bomba, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona). 
Cooperativa de Viviendas «San Pancracio», de La Coruña. 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Rosario». de 

Cijuela. (Granada). 
Cooperativa oe Viviendas Constructora de Viviendas en Co

opemción «Constructa», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas Protegidas Local «Ciudad Los Ro-

bIes», de Madrid. . 
Cooperativa de Viviendas «Valencia», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «El Teide», de Puerto de la Cruz, 

Santl¡. Cruz de Tenerife (Canarias) 
Cooperativa. de Viviendas «Virgen del carmen», de Puerto 

de la Cruz, Santa Cruz de Tenerife (Canarias). 
Cooperativa de Viviendas «Funcionarios de la Deleg·a.o:\ón 

de Hacienda», de Valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Soterraña». de Ol

medo (Valladolid). 
Cooperativa de Viviendas «San Juan de Dios», de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas «San Juan Bautista», de San Juan 

de Mozarrifar (Zaragoza). . 
Cooperativa de Viviendas «San Carlos Borromeo», de Alge

ciras (Cádiz). 
COOperativa de Viviendas «General Primo de Rivera», <le 

Jerez de la Frontera (Cádiz). 
CooperatiV1l. de Viviendas «San Juan». <te Jerez de la Fron-

tera. (Cádiz), . . 


